
lîüM. 65. Martes 24 de Abril de 1877.

BE 11 PROVMîl BE VALllDOUD. Wl
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. 'V^V

Lag leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella^ y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
2 de Noviembre de 1S3T J , ,

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios-reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanece- 

.rá basta el recibo del número siguiente.

—— V2:'', ,
Los, Señores Secretarios cuidarán bajo su mas es

tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse ál final de cada año 
económicó. ‘

PARTE OFICIAL.

PREVIERA SECCION.

PRa.^íDENCIADELCONSEJODE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A.R. 
laSerma. Sra. Princesa de Astu
rias continúan en esta Córto sin no
vedad en su importante salud.

f(^aGeta del 17 de AMI J

Ministerio de Fomento.

REALES Órdenes:
limo. Sr.: Resultando vacante 

en la Facultad de Ciencias, Sec
ción de las naturales, una catego
ría de término por haberse aumen
tado el número de cátedras de la 
misma en virtud de las disposicio
nes del decreto de 23 de Setiembre 
de 1873, S. M. el Rey (q. D. g,) se 
ha servido resolver que se provea 
por concurso entre los Catedráti
cos de ascenso de la misma Facul
tad y Sección que en la indicada 
fecha tuviesen las condiciones le
gales.,

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demas efec
tos. Dios guarde á V. I. mu.chos 
años. Madrid 7 de Abril de 1877. 
—C. Toreno.—Sí. Director general 
de,Instrucción pública.

limo. Sr.: Resultando vacante 
en la Facultad de Ciencias, -Sec- 
ciou de las exactas, una categoría 
de ascenso por haber pasado á la 
de término en 9 de Marzo último 
D. Demetrio Duro y Ayllón, S. M. 
el Roy (q. D. g.) se ha servido dis
poner que so provea por concurso 
entro los Catedráticos de entrada 
de la misma Facultad y Sección

J, que en la fecha indicada tuviesen 
: las condiciones legales.

De Real orden lo digo á V. I. pa- 
■ ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 

, años., M.adrid 7 de Abril de 1877. 
■ —C. Toreno. —s-Sr. Director general 
de Instrucción pública.

linio. Sr.: Vacante la cátedrá de 
Prác^ca de operaciones farmacéu
ticas,de la Facultad de Farmacia 
de la-Universidad de Granada por 
haber sido nombrado para Barcelo
na D. Pedro Bassagaña que la des
empeñaba, y correspondiendo la 
provision de aquella al turno de 
concurso, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que se 
anuncie antes á traslación, con
forme á las prescripciones del re
glamento de 15 de Enero de 1870 
y Real decreto de 21 de Julio úl
timo.

Do Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Abril de 1877. 
—C. Toreno.—Sr. Director gene
ral de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante la cátedra do 
Farmacia químico-orgánica de la 
Universidad de Santiago por ha
ber sido nombrado para Granada 
D. Florentino Lopez Jordan que la 
servia, y correspondiendo la pro
vision de aquella al turno de con
curso, S. M. el Rey (q. D. g.) so ha 
servido disponer que se anuncie 
antes á traslación, conformo á las 
prescripciones del reglamento de 
15 de Enoro de 1870 y Real decre
to de 21 de Julioúltimo,

,De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. I. mu
chos años. Madrid 7 do Abril de 
1877^—0. Toreno.—Sr. Director 
general de Instrucción pública.

_.,—■—.^ ----------------

limo. Sr.: Resultando vacánte 
en la Facultad de Farmacia una 
categoría de término por haber fa
llecido en 15de<Marzo último -Don 
José Camps y Camps, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer 
que se provea por concursó entre 
los Catedráticos de ascenso que en 
la indicada fecha tuviesen las con
diciones legales.

De Roal órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Abril de 1877.— 
C. Toreno.—Sr. Director geñerál 
de Instrucción pública.

limo. Sr.: Resultando vacante en 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada la cátedra do 
Higiene privaday pública, y corres 
pendiendo su provi.sion al turno de 
concurso, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer que se anuncie 
antes á traslación, conforme .á las 
prescripciones del reglamento de 
15 de Enero de 1870 y Real.decreto 
dp 21 de Julio último.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Abril de 1877.— 
0. Toreno.—Sr. Director general 
de Instrucción pública.

TERCERA SECCION.

NOM. 780.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

CIRCULAR.

De conformidad con lo que dis
pone la Instrucción de 3 de Di
ciembre de 1'869 en su art. 16, la 
Delegación del Banco de España 
publica los dias en que ha de te
ner efecto la cobranza del cuarto 

trimestre de las contribuciones del 
corriente año económico de los pue- 

. blos de la provincia, y lo verificará 
tambiea en cada uno de ellos par
cialmente, á fin de que los intere
ses de la’Hacienda y de los contri
buyentes obtengan la debida ga
rantía.

■ -No duda esta Administración 
económica que las Autoridades lo
cales prestarán á los ajentes de la 
recaúdacioñ el auxilio necesario 
co.n el celo que las caracteriza, para 
evitar de .este mode las medidas 
que en otro caso tendría que adop
tár Contra los que no llenasen su 
misión.

Los Sres. Alcaldes reproducirán 
la parte necesaria del anuncio de 
la Delegación en su localidad, en 
la forma mas conveniente, á fin de 
qúe se eviten perjuicios á los con
tribuyentes por errores involunta
rios, haciéudoles.presente:

• 1.® Que se entiende vencido el 
plazo para el pago de este trimes
tre del í.® al 5 de Mayo próximo.

2 .^^ Que no puede autorizarse el 
apremio de primer grado contra 
los morosos en los pueblos donde 
la recaudación empieza el 1? has
ta el dia 6; pero en los que la co
branza principie despues del 5, y 
no estará abierta mas que los días 
que se designa, la relación de des
cubiertos para el apremio de primer 
grado podrá presontarse por la re
caudación y autórizarse este el si
guiente al últinio de los prefijados 
para el cobro en el pueblo respec
tivo.

3 .^ Se hace presente á los con
tribuyentes que lo sean en distritos 
municipales fuera de su domicilio 
el deber que tienen de acudir al 
punto donde deban verificar el pago 
desús cuotas en cualquiera de los 
dias designados para la recauda
ción, solo á virtud del anuncio ci
tado que ha de sor puesto al públi
co eu todos los pueblos.

Valladolid 20 de Abril de 1877« 
—Bricio M. Caramés.
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2
RECADDAGION DÉ CONTRIBUGIONÉS

DE EA PROVINCIA DE VALLADOLID.

AÑO ECONOMICO DE 1876-77. — 4? TRIMESTRE.

Cumplióndo con lo que dispone el art. 16 de la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, sobre el modo de proceder para hacer efectivos los 
débitos á favor de la Hacienda pública, se invita á los señores contribu
yentes de los pueblos que á continuación se expresan, se sirvan verificar 
el pago de sus respectivas cuotas correspondientes al cuarto trimestre 
del año económico corriente en el sitio señalado con anterioridad y dias 
que á dicho fin se señalan.

Mes de Mayo.

PVEBI.OS. DIAS.

Adalia.................................................

Alaejos..................... ...............................

Aldea deSanMiguel. ..........................  
Aldeamayor de S. Martin.....................

Almenara. ..................................... .....

Barcial de la Loma............................

Becilla de Valderaduey. . . . • .

Bobadilla del Campo........................ .....
Bocigas. 
Bocos........................
Boecillo, à . . ........................... .....
Bolaños. ................................................
Brahojos de Medina......................... .....
Bustillo de Chaves..
Cabezón. . . ;................................
Cabezón de Valderaduey.. . • • .
Cabreros del Monte......................
Campaspero.. . ................................
Campillo (El)....................................  •
Camporedondo........................................
Canalejas de Peñafiel.. . . • • . 
Canillas. .......................................... .....
Cárpío (El). ..................... • • •
Casasola de Arion................. • • •
Castrejón.. ....•’•*• 
Castrillo de Duero............................ .....
Castrillo Tejeriego.................................
Castroból.. .....••’• 
Castrodeza.
Gastromembibre. ....••• 
Castromonte............................ • * •
Castronuevo.. . . ...••• 
Castronuño.............................. • ' •
Castroponce de Valderaduey. • • •
Castroverde de Cerrato. . . • • ■
Ceinos de Campos................. • * •
Cervillego de la Cruz.. . . • • •
Cigales.....................................
Ciguñuela. . . ....••

Corrales de Duero.......................  •
Cubillas de Santa Marta. ..... 
Cuenca de Campos...................... .....

Encinas de Esgueva........................
Esguevillas........................................
Fombellida...................................  •

Fresno el Viejo.................................

Fontihoyuelos. • . . . . • 
Gallegos de Hornija.........................

13y 14 
1 y 3

3, 4 y 5
6, 7,8, 9 y 10

1.2y 3 
5y 6

7, 8 y 9 
19

9y 11 
1 y 2

7
1.2, 3, 4 y 5

1 y 2 
9 y 10

10 y 11 
11 yi2

14,15 y 16 
15y 16
3. 4 y 5 

5y6
15 y 16 

7y8 
9y 11
4y5

Í9y20 
7y 8 

lOyll 
8y9 

lly 12 
iiy 12 
19y20

7y8 
lly 12

8y9 
1 y 2

9y 10
1.2, 3 y 4 

lOyli
6, 7y8 

7y8 
ly2 
7y8

iiyi2 
12y 13

7.8y9 
1 20, 21 y 22

1, 2, 3, 4 y 5 
4y5 
4y5

18y 19 
14y 15 

14, 15 y 16
8y9 

19 y 20
6y7

16. 17 y 18 
14yl5 
17yl8 
Í2yl3 

. 24 y 25
iy2 
7y8

. 5yO
11 y 12 

7y8 
3y4

23, 24, 25 y 26 
8y9 

iiyi2 
23y24

; 12yl3

Mes de Mayo.

PUEBLOS. DIAS.

Gaton.......................................................
Géria. . . . .....................................
Gomeznarro............................................

Herrin de Campos..................................  
Hornillos............................................  •

Laguna de Duero...................................

Lomoviejo.......................................... .....
Llano deOlmedo....................................

Matapozuelos. .....................................
Matilla de los Caños.............................
Mayorga..................................................
Medina del Campo..................................
Medina de Rioseco.. . • • • » .

’ Melgarde Arriba....................................
Melgar de Abajo..........................  . .

Monasterio de Vega...............................

Moral de la Paz....................... . . •
Moraleja de lasPanaderas. ....
Morales de Campos. . . . • . •

Mudarra (La)......................................... •
Muriel..................................................... •

Olmos de Esgueva.................................

Palacios de Campos. ......
Palazuelo de Vedija.............................. •
Parrilla (La).. . . . . • • •
Pedraja de,Portillo (La)...................
Pedrajas deSan Estéban.. . . .
Pedrosa del Rey..................................... •

Peñafior. . . . ............................... •
Pesquera de Duero...........................  •
Piña de Esgueva.......................   . •
Piñel de Abajo.. ..••..• 
Piñel de Arriba.. ...•..• 
Pobladura de Sotiedra. . . . . • 
Pollos............................. . . . . •
Portillo y su arrabal............................. •
Pozal de Gallinas.......................   • •

Pozuelo de la Orden. ......
Puente Duero.................... ..... . . •
Puras.. ............................................... •
Quintanilla de Abajo.. . . . . •
Quintanilla de Arriba.. . • . . •
Quintanilla del Molar.. . 
Quintanilla de Trigueros. . . . •
Rábano............................... ..... . . •
Ramiro.................................... • . • *

Roales.. ....... . .
Robladillo............................... • • • •
Rodilana............................. ..... . . •
Roturas. ......•.••
Rubí de Bracamonte. .,...■

Sahelices de Mayorga.. ....

San Cebrián de Mazote. .... 
San Llorente.. ....•.• 
San Martin de Valvení......................  
San Miguel del Arroyo. .... 
San Miguel del Pino. ..... 
San Pablo de la Moraleja................. 
San Pedro de Latarce.. ....

San Roman de la Hornija.................

Santervás de Campos.. .... 
Santibáñez de Valcorba...................

Santovenia..............................

4 y 5
4 y 5
8 y 9

19 y 20 
4 y 5

I,2,3y4 
4 y 5 

15 y 16 
nyi2 

4 y 5 
7y 8 

15yl6 
7, 8 y 9 
11 y 12

1, 2.3, 4 y 5
1,2, 3, 4y 5

7,8,9. 11 y 12 
8y9

21 y 22
18 y 19

l, 2, 3 y 4
16 y 17
14 y 1.5
12 y 13 
12yl3

17
16 y 17

6. 7, 8 y 9
3. 4 y 5 

4y5 
6y 7

6, 7, 8, 9 y 10 
3y 4

3. 4, 5. 6 y 7
13 y 14 

5y6
20 y 21 
Ilyl2

9, lly 12
11 y 12 
Ilyl2 
1.2y 3 

6y.7
9, 10, 11. 12 y 13

23, 24 y 25 
13yl4

7y8
11 y 12
11 y 12
19 y 20

17, 18 y 19
I,2,3y4 

"y’?
1,2. 3y 4

4, 5y 6
7

7y8
14 y 15
17 y 18 
l,2y 3 
12yl3 
9yio 

- 4y5
17 y 18

3, 4 y 5
7

11 y 12
14 y 15 
14yl5

1.2,3,4y5 
1 y 2 
8 y 9

1,2, 3, 4 y 5 
15yl6
9ylO 
6y7 

14yl5 
lOylI

10, Ilyl2
14 y 15

18, 19y20 
17yl8

6y7
15. 16 y 17 

19y20 
8y9
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Valladolid 20 de Abril de 1877.—Gerónimo M. Sangrós.

PLEBI^OS.
Mes de Mayo.

DIJiS.

San Vicente del Palacio....................  . 8y 9
Sardón de Duero.................................... 9 y 10
Seca (La)................................................. 2, 3, 4 y 5
Serrada.................................................... 7y 8
Sieteiglesias.......................................... 13, 14, 15 y 16
Simancas................................................. 4 y 5
Tamariz...*............................... 9y 11
Tiedra...................................................... 1, 2, 3, 4 y 5
Tordehumos............................................ 15, 16, 17, 18y 19
Tordesillas.. . ....... 2/ 3, 4y 5
Torrecilla de la Orden........................... 2, 3, 4 y 5
Torrecilla delà Abadesa.. . . . . 13 y 14
Torrecilla de la Torre............................ 12yl3

' Torrefombellida.. ................................... 7y 8
Torre de Peñafiel................................... 1 y 2
Torrelobaton........................................... 1.2, 3, 4y 5
Torrescárcela.......................................... 5y 6
Traspinedo.............................................. 1 y 2
Trigueros................................................. 14 y 15
Tudela de Duero..................................... 22, 23, 24 y 25
Union (La)............................................... 7. 8 y 9
Urueña..................................................... 6y 7
Urones de Castroponce......................... 6 y 7
Valbuena de Duero................................ 7y 8
Valdearcos. . . ................................ 3y4
Valdenebro............................................. 1.2y 3
Valdestillas............................................. 16, 17 y 18
Valdunquillo...............................:.. 15, 16 y 17
Valoria la Buena.................................... 11, 12 y 13
Valverde de Campos............................ 14 y 15
Vega de Rioponce. ........................... 18, 19 y 20
Vega de Valdetronco., . . . . . 8y 9
Velascálvaro................................. ..... 13 y 14
Velilla................................................. 9 y 10
Velliza............................................... ..... 6,7y8
Ventosa de la Cuesta...................... ..... 5y 6
Viana de Cega.................................   . 21 y 22
Viloria................................................ 10 y 11
Villabañéz. ...............................  . • I,2y3
Villabarúz de Campos.......................... , 11 y 12
Villacarralón.... ..... 4 y 5
Villacid de Campos.......................... 11 y 12
Villaco. . . .. ...... 3 y 4
Villacreces. . ...................................... 7y8
Villaespér........................................... 8 y 9
Villafrades.........................  . . . . 8y 9
Villafranca de Duero... . . . . . 4 y 5
Villafrechós...................................... ..... I,2.3y4
Villafuerte. . . . ...... 3 y 4
Villagarcía de Campos. . . . . . 1, 2y 3
Villagomez la Nueva........................ ..... 2y3
Villalán de Campos. ..... 8y9
Villalár.......................... ... ...................... 3, 4 y 5
Villalba de Adaja................................... 7y8
Villalba del Alcor.......................  . . 1.2,3y4
Villalba de la Loma......................... ..... 9 y 10
Villalbarba. ......... 17yl8
Villalón.............................................. ..... 14, 15, 16, 17 y 18
Villamuriel de Campos.................... .... 13 y 14
Villán de Tordesillas....................... .... 16 y 17
Villanubla....................................  . . 7y8
Villabrágima.......................................... 11, 12, 13, 14 y 15
Villanueva de Duero. ...... 7y8
Villanueva de la Condesa.. . ,. . .
Villanueva de las Torres. . .

1 y2
7,8y9

Villanueva de los Cababalleros . . 16,17yl8
Villanueva de los Infantes. .. . 11 y 12
Villanueva de San Mancio. . . . . 6 y 7
Villardefrades................................... ..... 13, 14 y 15
Villarmentero.................................... 16yl7
Villasexmir........................ ..... 10 y 11
Villavaquerin.................................... 4, 5 y 6
Villavellid......................................... 8 y 9
Villaverde.......................................... 1,2, 3, 4 y 5
Villavicencio delosCabaUeros . . 5,0y7
Villavieja.......................................... 7y 8
Zaratan.......................................... 9 y 11
Zarza (La). ........* Iy3
Zorita de la Loma............................ Ilyl2
Valladolid.............................................. 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8,9,

CUARTA SECCION.

NoM. 764.

Don Luis J¿u¿>io ÿ Cadena, Juó¿ de 
primera insiancia del dislrilo de la 
ILniversidad de esta Córte.

Por el presente se anuncia el fa
llecimiento abintestate de D. Lu
ciano Sánchez Apaolaza, natural 
de Valladolid, casado con Doña 
Petra Gil, ocurrido en esta capital. 
Corredera baja de San Pablo, nú
mero uno, piso cuarto, el dia vein
te y cuatro de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis, y se llama 
á las personas que se crean coa 
derecho á su herencia, para que 
comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, den
tro del término de veinte dias con
tados desde la publicación de este 
segundo y último edicto, á ejerci
tar sus acciones, advirtiéndose que 
hasta ahora reclaman la herencia 
del finado Doña Catalina Sánchez 
Apaolaza y Doña Regina Ataevilla 
y Sánchez, hermana y sobrina res
pectivamente del mismo.

Dado en Madrid á seis de Abril 
de mil ochocientos setenta y siete. 
—Luis Rubio y Cadena.—Por man
dado de S. S.®, Juan Soriano.

NüM. 777.

Don Luis del Castillo ^ Perene, Jueíí 
de primera instancia de esta villa 
de Tordesillas y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado y por testimonio 
del infrascrito, se sigue causa 
criminal en averiguación de los 
autores del robo de los géneros de 
comercio que á continuación se 
expresan, ejecutado la noche para 
amanecer el doce del corriente mes, 
de un carro de Ramón Prieto, ve
cino de Valladolid, en el corral de 
la posada de Prudencio del Caño, 
en la villa de Bamba.

En cuya causa he acordado se 
anuncie en el Doletinoficial de esta 
provincia y en la Caceta de Madrid, 
para que por las autoridades y 
agentes de la policía judicial se 
practiquen cuantas diligencias es
tén á su alcance, para la busca de 
dichos efectos, y caso de ser habi
dos se pongan á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren.

Tordesillas diez y ocho de Abril 
de mil ochocientos setenta y siete. 
— Luis del Castillo. — Ildefonso 
Ferrin.

Cuneras robados.

Una pieza de pallaca castellor 
rayada, fondo café negro y rosado 
con cuarenta y tres metros, veinte 
centímetros.—Dos pañuelos meri
no café con ramo bordado de seda 

de colores.—Üna docena de pa
ñuelos claros, número ocho.—Otra 
idem, idem, idem, número tres.— 
Dos piezas lanillas color plomo y 
lila, con ciento diez metros, trein
ta centímetros.—Una pieza llagos- 
tera dosgrilletes. —Una pieza lien
zo curado de vara, fábrica Brutaa. 
—Un paquete ovillos blancos algo
dón.—Una pieza cretona con se- 
sentay tres metros, veinte centí
metros, Juncadella, dibujo dorado. 
—Una idem, idem con treinta y 
cinco metros, veinte centímetros, 
Andoain.—Una idem, idem con se
senta y tres metros, sesenta centí
metros, Borrás.—Una idem lienzo 
de vara, fábrica Bartó, con cua
renta y nueve metros, setenta cen
tímetros.—Otra idem de treinta 
pulgadas, Muntadas, con cincuen
ta metros, cincuenta centímetros. 
—Otra idem, idem B. Z. Larios, 
con cincuenta y dos varas y me
dia.—Treinta varas de bayeta de 
vara, encarnada y pagiza.—Cinco 
piezas hiladillos colores varios, 
cincuenta canas.—Dos docenas 
carretes áncora, números treinta y 
cuarenta.-Dos hiladillos ribetes, 
cuarenta canas.—Y tres paquetes 
hilo, Bella Florista.

NuM. 775.

Don José de la Torre ^ Collado, Jueií 
de primera instancia de esta ciudad 
de Medina de Pioseoo ^ su partido.

Por el presente segundo edicto 
se llama á los que se crean con de
recho á heredar á Doa Francisco 
Peña Rojo, natural y vecino que 
fué de Tordehumos, fallecido abin
testate el veintiuno de Enero últi
mo, para que aquellos dentro de 
veinte dias siguientes al de la in
serción del presente en el Doletin 
oficial de esta provincia, acudan á 
este Juzgado de primera instancia 
intentando sus legítimas reclama
ciones como ya lo tienen verificado 
Don Desiderio y Doña Juliana Peña 
Rojo, hermanos bilaterales de aquel, 
y Doña Francisca, Don Felix, Doña 
Juana y Doña Fidela Peña Martin, 
hijos de Don José María Peña Rojo, 
hermano del Don Francisco, según 
así está acordado en las diligen
cias judiciales pendientes á instan
cia de los mismos.

Rioseco diez y siete de Abril de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
José de la Torre y Collado.—Por 
mandado de S. S.®, Angel Rodrí
guez Valdaliso.

NuM. 751.

Don Pemipio Derrero Z^uHez, Jusí 
de primera instancia de ascenso p 
en comisión de esta villa de Medina 
del Campo p su partido.

Hago saber: «jue por este primer 
edicto y término de treinta dias, á
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4 
contar desde su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia, cito, 
llanio y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á heredar los 
bienes que dejó á su fallecimiento 
Don Fernando Llano, natural y ve
cino que fué de la villa de Rueda; 
pues así lo tengo, acordado en el 
expediente de abintestato promovi
do por el Procurador de este Juz
gado Don Máximo Chamorro Gó
mez, en nombre y con poder bas
tante de Don José Llano Fernan
dez, hijo del finado y vecino de 
Rueda.

Dado en Medina del Campo á diez 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y siete.—Remigio Herrero.—Por su 
mandado, Policarpo Gil Terradillos.

NüM. 763.

Bon José de Castro, Jueii da primera 
instancia del distrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid,

Por el presente segundo edicto 
se cita, llama y emplaza á Doña 
Nicolasa Ibáñez de Garayo, viuda, 
vecina que fué de esta ciudad, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el 
término de tres dias, á contar des
de la inserción en el Boletín oficial, 
comparezca en este Juzgado á con
testar la demanda de menor cuan
tía que le ha propuesto D. Francis
co de Alije Pacheco, vecino de esta 
capital, por si y como apoderado de 
Don Tomás Labin y Carral, sobre 
que cancelo una hipoteca en su 
favor constituida por Doña Leona 
Blanco, sobre una casa situada en 
la calle de la Pasión de esta capi
tal, propia hoy del Don Francisco; 
con apercibimiento de que no com
pareciendo la parará el perjuicio 
que haya lugar y se sustanciará el 
pleito en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose las notificaciones 
que ocurran en los extrados del Tri
bunal.

Dado en Valladolid á diez y seis 
de Abril de mil ochocientos seten
ta y siete.—José de Castro.-Isido
ro Meriel. 

NuM. 761.

Bon Bamon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de
Valladolid.

Por el presente hago saber: Que 
áinstancia de D. Félix Nardiuez, 
vecino de la misma, como apodera
do de Doña María Combier, viuda 
de Don Ernesto Falcon, se ha ins
truido expediente solicitando se la 
autorice á la Doña María para ven
der unas tincas pertenecientes á sus 
hijos menores María, Alejandro y 
Margarita Falcon, prévia la cor
respondiente información de utili
dad y necesidad, cuya autorización 
la ha sido concedida; dichas fincas

consisten en catorce pedazos de 
tierra que son parte de los que com 
ponen la Hacienda titulada el Prio
rato de Nuestra Señora de Tudela 
de Duero, término de la misma 
villa, cuyas partes componen en 
junto veinte hectáreas, veintiocho 
áreas, sesenta y siete centiáreas, y 
han sido tasadas en la cantidad 
de ocho mil setecientas cincuenta 
pesetas; su remate se ha señalado 
para el dia veinticuatro de Mayo 
próximo y hora de las once de la 
mañana en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, á donde podrán con
currir los que deseen interesarse en 
su adquisición.

Dado en Valladolid á once de 
Abril de mil ochocientos setentay 
siete.—Ramón Octavio de Toledo. 
— Por su mandado, Bonifacio 
Oviedo.

NüM. 760.

Bon José de Castro ^ Puertes, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Por el presente hago saber: Que 
en este mi Juzgado, á virtud de 
causa criminal queso sigue contra 
Ruperto Vela Herrero, de esta ve
cindad, se encuentra depositada 
una capa usada, de paño astudillo, 
con ribete de trencilla negraen su 
esclavina, cuello de pana negra 
roto, coa muletillas de cordon ne
gro, y un solo embozo al lado dere
cho, que es de pana negra, y roto 
en su parte superior, cuya capa 
fué ocupada al Ruperto en el mes 
de Diciembre del año último, y 
como se ignora quién sea su verda
dero dueño, he acordado anunciar- 
o en el Boletín oficial de la provin

cia por término de veinte dias, para 
que durante él y llegando á noticia 
de la pe-rsona á quien pueda perte
necer, acuda á este dicho Juzgado 
á los efectos que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á diez y seis 
de Abril de mil ochocientos seten
ta y siete.—José de Castro.—Por su 
mandado, Antonio Navas.

NuM. 788.

Juzgado municipal de Puente Buero.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Juzgado municipal por renun
cia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que se crean con 
derecho á solicitaría, presentarán 
las solicitudes dentro del término 
de quince dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo- 
letin oficial de esta provincia.

Juzgado municipal de Puente 
Duero á tres de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete —El Juez 
municipal, Francisco del Arroyo.

NüM. 753,

Alcaldía constitucional de 
T'udela de Buero.

Para que la Junta pericial pro
ceda á la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
jase para el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del próximo año eco
nómico de 1877 al 78, se hace pre
ciso que en ehimprorogable térmi
no de quince dias, contados desde 
esta fecha, presenten los séñoreá 
contribuyentes así vecinos cómo 
forasteros relaciones juradas por 
duplicado de las alteraciones que 
haya sufrido su riqueza durante el 
año económico, reseñando la cártá 
de pago que acredite haber satisfe
cho à la Hacienda los derechos de 
traslación si los devengase, según 
así está prevenido, bien entendido 
que sin este requisito y despues 
del plazo señalado, no se admitirán 
las que se presenten.

Tudela de Duero 14 de Abril- de 
1877.—El Alcalde, Gregorio Ibáñez;

Con el propio objeto y en igual 
término invitanlos Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Adalia.
Aldea de San Miguel. - . 
Berceruelo.
Brahojos de Medina. • * 
Cárpio. 
El Campillo. . .
La Cistérniga. . - 
Manzanillo. 
Morales de Campos. 
Gallegos. 
Gaton.
Matilla de los Caños.
Mota del Marqués. 
Puente Duero.
Robladillo. 
Santovenia.
San Pablo do la Moraleja. 
San Miguel del Pino.
San Pedro de Latarce.
San Salvador.
Vega de Valdetronco.
Velilla. . .
Villacarralón.
Villanueva de la Condesa. 
Villafrades de Campos.

NuM. 746.

Apuntamiento constitucional de 
Quintanilla de Al>ago.

Acordada por el Ayuntamiento 
de esta villa la creación de un mer
cado en los domingos de cada se
mana, se hace saber que en el dia 
7 de Mayo próximo dará principio 
el primer mercado en la plaza de 
la Constitución de la misma, .con 
la precisa condición de que la ven
ta do cereales será libre de todo 
impuesto en los citados domingos; 
y desde 1.® de Julio próximo hasta 
igual dia del año de 1878 serán 
igualmente libres de derechos los 

artículos y especies que se píeséU- 
ten ála venta en el citado mercado.

Quintanilla de Abajo 12 de Marzo 
de 1877.—El Alcaide Presidente, 
Miguel Andrés.—Indalecio Nieto,- 
Secretario.

.....................NüM.-790.

* Apuntamiento constitucional de 
- Bodilana.

El Ayúntámiento de esta villa 
que tengo el honor de presidir, 
para cumplir con lo mandado en 
circular del Sr. Gobernador de esta 
provincia, fecha 19 de Enero últi
mo, en sesión do este dia se ha ser
vido acor lar: que el 28 de los cor
rientes, desde las nueve de su ma
ñana, se dé principio al deslinde 
de cañadas y demás servidumbres 
pecuarias enclavadas ea esto tér
mino jurisdiccional, ordenando se 
anuncie por edictos y en el Boletín 
ofieial-áQ la provincia para que lle
gue al conocimiento de los propie
tarios que tengan fincas colindan
tes con dichas vias poF si tienen 
á bien asistir á expresado acto.

Rodilana 19 de Abril de 1877.- 
El Alcalde, Enrique Beneite.—Ro
man Roda y Sastre, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

' ANTIGÜEDADES.

Venta'del Museo fiel difunío Boctor 
Alvarado^ en Valladolid, Bantiapo, 

número 21.

Deh5 al 20 de Mayo próximo, so 
saca á subasta pública la magnífi
ca y escogida galería de dicho se
ñor, compuesta do mas de dos mil 
objetos de diferentes épocas, ára
bes, bizantinos, góticos, romanos, 
etc., consistentes principalmente 
en hierros rempujados y nielados, 
arcas, armas, una completa colec
ción do llaves, tallas en marfil, 
maderas, esmaltes, bordados, ta
pices, muebles de lujo, etc.

COCHES EN VENTA.

A voluntad de su dueño se ven
den dos berlinas, una de tronco y 
otra de limoneras, que sirve para 
uno y dos caballos.

Del precio y condiciones darán 
razón calle de San Martin número 
25, piso principal, derecha.

INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS.
Se eompran las facturas de 

intereses do las Inscripciones por 
sus Bienes vendidos de Propios, 
Instrucción Pública y Beneficen
cia; ó se presta dinero á los 
Ayuntamientos con garantía do 
dichas facturas.

Entenderse con D, Gavino Gaf- 
cía, en Valladolid, Plazuela do la 
Libertad, núm. 5.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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